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CENTRO 
"-� CONVENIO ESPECfflCO DE COLABORACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

"DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE RIESGO DEL ARBOLADO DE DOS COLONIAS 
EN VILLAHERMOSA, TABASCO" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
UNIVERSIDAD JUÁ.REZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA POR EL LIC. 
GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, EN SU CARACTER DE RECTOR, ASISTIDO POR EL 
DR. WJLFRIOO MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ. SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN, 
POSGRADO Y VINCULACIÓN Y POR LA M.O. CAROLINA. GUZMÁN JUÁREZ, 
DIRECTORA DE VINCULACIÓN, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,TABASCO, REPRESENTADO POR LA 
MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, EN SU CARACTER DE PRESlOENT A 
MUNICIPAL, El M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE 
HACIENDA, ASISTIDOS POR El BIOL MIGUEL OOILÓN CHÁVEZ LOMEÚ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA UJAT" Y "EL 
AYUNTAMIENTO", RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Que con fecha 02 de febrero de 2022, uLA.S PARTES" celebraron un Convenio ) 

Geneiat de Colaboración con objeto de establecer las bases de cooperación entre ambas 
entidades para el desarrollo de acciones de interés y beneficio mutuo que serán acercadas 
mediante Convenios Especificas. 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

1. POR "LA UJA T": 

DECLARACIONES 

TERCERO. Que el presente Convenio Especifico de.Colaboración forma parte del Convenio 
General de Cofaboración antes menclonado. 

SEGUNDO. Que en 1a· Cláusula Cuarta Inciso a) de dicho Convenio General de Colaboración, 
se estáblecl6 que las- partes podrán celebrar Convenios Específicos de Colaboracl6n, por 
cada uno de los proyectos que sean aprobados. 

11. Que es un Organismo Púbfico Descentralizado del Estado de Tabasco, con autonomía 
constitucional, personalidad Jurídlca y patrimonio propio, como lo prevé su Ley 
Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno Constitucional del Estaélo de Tabasco. Época 6°, de fecha 19 de diciembre 
de 1987. 

1.2. Ouec de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 de su Ley Orgánica, la 
representación legal de "LA UJA T" recae en su Rector el Lic. Gulllermo Narváez 
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Osado, quien está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramiento deiecha 22 de enero de 2020 emitido por la H. Junta de Gobíemo de 
"LA UJA T", el cual se protoconzó en la Estritura Pública No. Seis Mil Ochocientos 
Sesenta y Siete, Volumen LXXV, de fecha 22 de enero de 2020, ante ia fe del 
Llcencíado Leonardo de Jesús Sala Poisot, Notario Público Número 32, con 
adscripción en la Ciudad de Viüahermosa, Centro, Tabasco 

1.3. Qúe el Dr Wilfrido Miguel Contreras Sánchez, acredita su carácter- de Secretano de 
Investigación, Posgrado y Vinculación, mediante nombramiento otorgado por el Rector 
de ''LA UJAT", de fecha 27 de enero de 2020 y cuenta con todas las atribuciones que 
le corresponden para suscribir el presente Convenio, mismas que a la fecha no le han 
sido revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

1.4 Que la M D. Carolina Guzmán Juárez, acredita su carácter de Directora de Vinculación 
mediante nombramiento otorgado por el Rector de u LA UJAT", de fecha 31 de enero 
de 2020 y cuenta con todas las atribuciones que le corresponden para suscribir el � presente Convenio, mismas que a la fecha no le han sido revocadas, ni llmitadas en 
forma alguna. 

1.5. Que de acuerdo al Articulo 4 de su Ley Orgánica tiene por objeto: l. Impartir educación 
superior para formar profesionistas, ínvestlgadores, profesores universitarios y 
técnicos útlles -a la sociedad, que Mtisfagan prioritariamente las necesidades 
planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado de Tabasco; 11 
Organizar y desarrollar actlVidades de investlgaci6n científica. tecnológica y 
flumanfstlca como tarea permanente de renovación del conocimfento y como una 
acción orientada a la soludón de problemas en diversos órdenes d�I Estado, la Reglón 
y la Nación; y 111. Preservar y difundir la cultura a todos los sectores de la población 
con propósitos de integración, superación y transformación de la sociedad, BSi como 
extender con la mayor amplitud poslble los benefielos de la educación universitaria. 

1.6. Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación én materia 
de docencia, investigación, difusión y extensión con otras instituciones. 

1. 7 Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio, señala 
como domicilio el ubicado en la Avenida Universidad sin, Zona de fa Cultura, Col. 
Maglsterlal, C.P. 86040, en esta Ciudad de Vilfahermosa, Centro, Tabasco, Domlcmo 
que será el mismo par-a todo tipo de citas, notificaciones o emplazamientos en caso 
de juicio. 

1.8. Que su Registro Federal de Contribuyentes es UJA-580101-4N3. 

2. POR "EL AYUNTAMIENTO": 

2.1. Que de conformidad con los articulas 115- de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y Soberano del 
Estado de Tabasco, 1, 2, 3, 4, 29, fracclenes I y XXVI, 119 y demás relativos-de la Ley 
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personalidad Jurldlca p,opla, H la ti.» de la divisoón terrl1onal y de orgonouca6rl 
poil!Jca y admln111t1tlva del Estado, 1utónotno en 1u tigWMn mtenor y con i,bertad 
!*l ldmlnlllrar au hacienda, au función primordlal e1 pem,ltJr el gotJ,e<no democr'1lco 
pa,a el eonatento mejoramiento eeonómleo, aocial y - de lut h1t>untea 
mediante la preltaoón de ••rviclot públ1co1: por lo - ouenta oon plenas ,_ 
pmra celebrar el presente Convento 

2.2. Oue el Presidente Municipal o• una Autoridad y el O,vano EJICUl!vo del Ayuntam.ento 
provista en ol 8111culo 64, fracción 11, 65, lracclonea I y XXI y 69 de lo Ley Orgán,ca de 
los Munoclpios del Estado de Tabaseo, y por ende est6 facultado para re.,,- las 
acck>nes necesarias tondlentes a lograr el desarrollo muniapal, por lo que está 
facultado para contratar o convenir, y en su caso, ooncena, en representacrón oe, 
Ayuntamiento. ta ejecución de las ac:clones, s,empre de aeue<do a lo establecido en la 
ley antes invocada 

Que on lecha 05 de octubre del ello dos mi velntruno 11 Mtra. Yollnd1 Del c,,,.,.n 
01uno Huena, PrHlclen11 MunJclpal de Centro, Tati.sco, en tenrunoo del orticulo 65 
rracaón XVI y 73, rrocción 1N de 11 Ley Org•ruca de lot Mu� del Eolado de 
T1basco, de1lgnó et Biólogo Miguel Odllón Ch•vn Lomell como b!IAar de la 
Dlteec,ón do Proteoción Ami.entll y OoHrroflo $U$tontable. e,e,c,endo lat l•-• 
Hllbieddat on ol articulo 94 Ter. lrooc,ono, 111 y XJI de la Ley °'V'n'eo do loo 
Municipios del E1todo de Tabatco, ml.m11 que ha11111 prNenle feet11 no te hin t,c1o 
rovocad11 o llm1tod11 en le<ma 1lguna, por lo que cuenta con f.eul!odeo P1f1 11 
tuactlpelón del pre»nto convenoo Acompa,\o a la Pre11denta Munotll)<II I la 
1u1Cripd6n del presente convenoo en cumpNm.ento de lo prev,.to en 01 Roglomemo de 
la Adm1nlslr1<:lón f'úbllc, dtl Munk:lp,o de Centro. 1nlculo 8 

Que, para eloc:tos del preaente Convenio, ••�all como su domlc,i,o, uboeado en II 
edificio mareado con el número 1401, Av Paseo Tabasco, oolonla Tlbosco 2000, 
Código Postal 66035, de la ciudad de V,llaMtmosl T1basco Domdoo que -• el 
mismo para todo topo de cita,, noc,flcaciones o emplazamientos en caso de jubo 
Tamboen swla para todo hpo de comunicaciones denvadas del presento convenio el 
correo e1ectrótlteo Vlimtnez@v1llalleffl)Ola gob mx y ti número te3ef6nico 

Que la Mira. Yolanda del Cannen Osuna Huerta, Presiden'.a Ml.lllQpal y el M.A\ Donlel Cubero C1br1les, en su carácter de Sindico de Hacienda, ocreclitan su 
per$0nalldad con la Constancia de Mayotla y Validez, de la elocción para la 
presidencia municipal y regidurlas, oto,goda a su lavo, por el lnstiwto Eleaotaf y de 
Partiapac,ón Ciudadana del Estado de Tabasco. con fecha 10 de jlM\lO de dos mi 
vmbuno y con el Acta de Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre de dos mi 
veintiuno, en ef que consta la toma de posesión • lns.tata.Clón dli H Cabildo. para eJ 
periodo 2021-2024, por lo que oe encuentran facultados para la susc,ipeión del 
pres1.nte Convenio. 

• 
�VENtO ESPEC#)CO OE COl.A80RAOOH 

UJAT
4

AYUNTAMIEHTOOE CENTRO 

2.3. 

2.4 

25 
N.:me.o 
telef� 
Attía.Ao 124 de 
la ley de 
Transparencia 
y Acceso a &a 
lnbmación 
Púbtica del 
ESUldode 
Tabasco. 



CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

3. POR LAS PARTES: 

ÚNICA. De conformidad con los Antecedentes y Declaracíones anteriores, "LAS PARTEsu 
reconocen su personalldad Jurfdlca y fa capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el 
alcance y contenido de este Convenio y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

"LAS PARTES" convienen que el objeto del presente documento es establecer las bases de 
colaboración entre "LA UJAT" y "EL AYUNTAMIENTO" para la .ejecucíón del Proyecto 
"DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE RIESGO DEL ARBOLADO DE DOS COLONIAS 
EN VILLAHERMOSA, TABASCO", mismo que incluirá; 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE "LA UJAT" 

La acción antes señalada será referida de manera conjunta en el presente Convenio y sus 
Anexos como "LA ACCIÓN'' 

Para el logro del objetivo del presenté Instrumento "LA UJAT" tendrá los siguientes compromisos: 

Diagnóstico del Estado de Riesgo del Arbolado de dos Colonias en 
Villahermosa. Tabasco. 

Nombre de la Acción 

1 

a) Establecer un equipo de investigadores altamente capacitados en las áreas de 
ccncemlento pertinentes para el desarrollo de "LA ACCIÓN". 

b) Desarrollar "LA ACCIÓN" de conformidad con las especificaciones técnicas 
establecidas en el Anexo Técnico mismo que se considerará parte Integrante del 
presente Convenio fr c) Entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los comprobantes fiscales correspondientes a las 
aportaciones referidas en la Cláusula Quinta de este Convento, mismas que se 
realizaran mediante transferencia electrónica a la cuenta que proporciona "LA 
UJAT" para tal efecto. 

d) Generar y proporcionar a "EL AYUNTAMIENTO" los entregables establecidos en el 
Anel(o Técnico a este Convenio de conformidad con las especiñcaciones señaladas 
en el mismo. 

e) Las demás necesarias para la debida ejecución de ras actividades establecidas en el 
presente Convenlo 

TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAMIENTO": 
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a) Ministrar los recursos financieros a "LA UJAT". de acuerdo con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del presente Instrumento, mediante transferencia bancaria a la 
cuenta que "LA UJAT" designe por escrito para tal efecto, previo cumpllmiento de la 
normattvldad técnica y financiera apllcable. 

b) Apoyar a "LA UJAT" en geslion.ir las facilidades ante terceros, para el aceeso a los 
sitios, documentos y demás información que terigan en su poseslén o jurlsdlcción y 
que resulten necesarios para el adecuado desarrollo de "LA ACCION". 

c) Las demás necesarias para fa debida ejecución de las actividades establecidas en el 
presente Convenio. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Serán obligaciones conjuntas las siguientes 

a) Mantener contacto permanente con el Comité Técnico. establecido en la Cláusula 
Séptima del presente documento, para el adecuado desarrollo del objeto. 

b) Proporcionar los apoyos y coordinar la colaboración necesaria para el desarrollo de 
"LA ACCIÓN". 

QUINTA. MONTO FINANCIERO 

"EL AYUNTAMIENTO" aportará a "LA UJAT" para el desarrollo y ejecución de "LA 
ACCIÓN" objeto del presente Convenio Especifico, la cantidad de $120,000.00 M.N. (Ciento 
veinte mll pesos 00/100 M.N.) monto señalado en el Anexo Financiero. que forma parte 
integral del presente convenio. 

"El AYUNTAMIENTO" ministrará a "LA UJAT" los recursos para la ejecución de las acciones 
en la síguiente forma: 

Primera Ministración: equivalente al 70",1, de monto total convenido por la cantidad de 
$84,000_()0 (Ochenta y cuatro m11 pesos 00/100 M.N.) que será paga.da, luego de I¡¡ firma del 
presente eonvenio y a la entreg.a del comprobante correspondiente, previo cumplimiento de la 
normatlvidad munlcípal aplicable, para la realización de las .acclenes objeto del presente /Q..... 
convenio. � 

Segunda Ministración: equivalente al 30% de monto total convenido por la cantidad de 
$36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) que �rá pagada, luego de la firma del 
presente convenio y a la entrega del comprobante eorrespondiente, previo cumpllmlento de fa 
norrnattvidad municipal aplicable, para la reañzaclón de las .acciones objeto del presente 
convenio. 

SEXTA. COMUNICACIONES 

Las comunlcaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, de:;z rán diriglrs a los 
domlclllos. correos y teléfonos señalados en el apartado de Dectaractones, / . /ti/ 
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SÉPTIMA. COMITÉ TÉCNICO 

"LAS PARTES" acuerdan constituir un Comité Técnico que coadyuve a la instrumentación 
técnica y evaluación de fas actividades que se deriven de est.e Convenio. Dicho Comité estará 
Integrado por uno o dos representantes de.cada una de ''LAS PARTES", designándose: 

Por "LA UJAT" 
Nombre: M.O. Carolfna Guzmán Juárez 
Cargo: Directora de Vinculación. 

Por "EL AYUNTAMIENTO" 
Nombre: M. c. Victoria del Carmen Jiménez de la Cruz 
Cargo: Subdirectora de Regulación Ambiental. 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de requerir cambio de cualquiera de los 
representantes, se realizará mediante sohcltud que por oficio presente la parte Interesada, sin 
neoesldad de celebrarse un Convenio Mo(frficatorio para tal cuestión. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado por cada una de "LAS PARTES'' para el cumplimiento del presente 
instrumento, continuará relacionado laboralmente con la parte que lo empleó. sin que se 
considere a la otra como patrón solldarío o sustituto. Si en la realización de u11 programa 
Interviene personal que preste sus servicios a ínstiíuclones o personas distintas a "LAS 
PARTES", este personal continuaré.siempre bajo la dirección y dependencia de la lnstñuclén 
de-origen, por lo que su Intervención no originará relación de carácter laboral con "LA UJAT", 

\ ni con "EL AYUNTAMIENTO". 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

"LAS PARTES" convienen que las publicaciones, asl como las coproducciones y la dlfuslón 
del objeto del presente Convenio, se realizarán de común acuerdo, estipulando que gozarán 
de cada. uno de los derechos que otorgan las leyes en materia de propiedad intelectual tanto 
en la Repúbhoa Mexicana, como en el extranjero. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen de manera expresa que los trabajos que se deriven de 
la ejecuclón del presente Convenio que sean susceptibles de protección intelectual, 
corresponderán los derechos económicos y de explotación de la propiedad íntelectual a "EL 
AYUNTAMIENTO", y los derechos morales a la parte cuyo personal haya realíza.do el trabajo 
objeto de protección, dándole el debido reconocimiento a qufenes hayan intervenido en la 
realización del mismo. 
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Queda expresamente entendido, que "LAS PARTES" podrán utilizar en sus tareas 
administrativas, técnicas o académicas, los resultados obtenidos de las activfdades 
amparadas por el presente instrumento, 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de este 
Convenio en loscasos en que se considere necesarío y procedente conforme a las Leyes en 
materia de transparencia y protección de datos. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES 

El presente Convenlo podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma del Convenio 
Modificatorio o Adendum correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL 

"LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de lneumplimfento total o parcial del presente CJ)nvenlo, debido a 
caso fortuito, o fuerza mayor, entendiéndose por esto a !orlo acon1ecimiento. presente o Muro, 
ya sea fenómeno natural o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda 
preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, Incluyendo la huelga y el paro de labores 
aca·démlcas o administrativas. En tales supuestos "LAS PARTES" revisaran de común 
acuerdo el avance de los trabajos para establecer las bases de su finiquito 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una vigencia de cuatro 
meses, o hasta el cumpllmlento del objeto del mismo señalado en la cláusula primera, 
pudiendo prorrogarse previo acuerdo por escrito entre "LAS PARTES", dentro de los treinta 
dlas naturales anteriores a· su vencimiento 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICJPA_DA 

Se podrá dar por terminado el presente Instrumento mediante aviso que por escrito y con � 
treinta días de anticipación, presente una de "LAS PARTES", sin perjuicio de los trabajos que 
se estén desarrollando a la fecha, los que deberán continuarse hasta su total terminación, 
salvo mutuo acuerdo en contrario y procederán a formalizar el Acuerdo de Finiquito 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN 

El presente Convenio se podrá rescindir en forma administrativa y sin necesidad de 
declaración Judicial, en caso de Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contrafdas 
por cada una de "LAS PARTES". 

La parte afectada podrá optar por exigir el q.¡mpilmlento de las oblTgaciones a �rgo de la 
contraparte, o bien, declarar administrativamente la rescisión del Convenio, en cuyo casa, 

CONVENIO ESPECifl�O DE COlABORACION ,.{/ __/) 
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estará obligada a resarcir los daños y perjuicios que se ocasionen con motivo de su 
Incumplimiento, en los términos de 11;1 leglslación cMI estatal aplicable. 

DE.CIMA SEXTA. OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" se comprometen a cumpllr con todas sus obligaciones en materia fiscal que 
pudieran resultar del presente Convenio. 

DÉCIMA SEPTIMA. ENCABEZADOS Y DEFJNICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utillzado por 
conveniencia, brevedad y para fácil Identificación de cláusulas y términos y en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones Umitan o alteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en el clausulado c;lel presente Convenio. 

DE.CIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN 

"LAS PARTES" manifiestan que durante las negociaciones y para la celebración del presente 
Oonvenlo se han conducido con estricto apego a la leglslaclón existente en materia de 
combate a la corrupción, extorsión, soborno y conflíctos de interés, y que se comprometen de 
igual forma abstenerse de las mismas conductas durante la ejecución de "LA ACCIÓN" 
derivadas del mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros. Aslmísmo. ''LAS PARTES" 
aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones Implica un incumplimiento 
sustancial del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. MEDIACIÓN \ 
"LAS PARTES" convienen que toda controversia derivada de este Convenio o que guarde 
relación con él - Incluida cualquier cuestfón relativa a su existencia, validez, terminación, 
Interpretación o ejecución - se someterá para su resolución a mediación ante el Centro de 
Acceso a la Justicia Altemativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco. SI la mediación 
resultare infructuosa, la controversia será resuelta por los tribunales competentes. En el 
entendido de que será requisito de procedltiílldad para poder ejercitar acción legal ante 
tribunales, el agotar ta lli!i conciliatoria o medios altematlvos de solución de controversias, 
todo ello bajo el espfritu de poder procurar solucionar la controversia de una manera amigable 
y sólo cuando se haya agotado esta vía, entonces la controversia podrá resolverse ante un 
órgano jurisdiccional 

VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

"LAS PARTES" man1flestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acclones posibles y necesarias para lograr su debido cumpllmiento; y en 
caso de.presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, la resolverán a 
través del mecanismo establecido en la Cláusula Decima Novena del presente Instrumento. 

Si en última instancia "LAS PARTES" no llegaran a ningún acuerdo, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales del Estado de Tabasco, renunciando al fuero que les pudiera 
corresponder, en razón de su domicíllo presente o futuro. o por cualquier otra causa. 

g 
CONVENIO ESPECÍFICO OECOLABORACION 

UJAT- AYUNTAMIENTO DE CENTRO 



landa del Carmen Osuna Huerta 
Presidenta Municipal 

Por "a AYUNTAMIENTO" 

Dr. Wil lguel Contreras Sánchez 
Secretario de Investigación, Posgrado y 

Vinculación 

HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 

CENTRO 
�- ........ 

leido que fue el presente convenio y enteradas "LAS PARTE.S" de su contenído y alcance 
legal, lo firman en tres ejemplares originales en Vlllahermosa, Tabasco a los 07 dias del mes 
de agosto del año 2023. 

( 

Blol. iguel dil · vez Lomell 
Director de Protección Ambiental y 

Desarrollo Sustentable 

HOJA DE Fl 10 ES ÍFlCO DE COLA80RAct0N PARA LA EJECUCION oa PROYECTO 
"DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE RIESGO DEL ARBOLADO DE DOS COLONIAS EN VILI..AHERMOSA, TABASCO" oue 
cae� LA UNIVERSIDAD JUAAEZ AUT�� DE Ti'.BASCO. y EL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAi. DEL 
MUNICIPIO DE ca.rmo. TABASCO, EL 07 Ol; \OSTO 0E 2023 
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ANEXO TÉCNICO: \ 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

ANEXO TÉCNICO 

ACCIÓN/PROYECTO 

Nombra del Proyecto: DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE RJESGO DEL ARBOLADO DE 
DOS COLONIAS EN VILLAHERMOSA 

Respon!abi�: Unive15fdad Juérez Autónoma de Tabasco 

Fecha de Inicio: 07/08/2023 1 Féch1i de Término: 1 07/1212023 

Justificación 250 alabras m�imo : 

El muníciplo Centro se allnea al proyecto de Nación y Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
2019·2024, ofertando información científico-técnica del Programa de manejo del arbolado 
urbano, lo cual se complementará con fa sábldurfa de las personas que han convivido con la 
naturaleza y con el territorio municipal. 

Con este diagnóstico del arbolado de Villahermosa se tendrán tos valores de decisión y 
príorídad a las necesidades de manejo de la cubierta arbórea de la ciudad con un objetivo en 
común, el manejo de los riesgos que se viven, principalmente en temporada de lluvlas y 
huracanes, cuando la cafda de los árboles es más frecuente. 

Oblativo General (250 caracteres máximo\: 

Determinar el estado físico y ríesgo de daño a la infraestructura urbana del arbolado 
en dos colonias de Vlllahermosa, Tabasco. 

Obietivos Escecificosl250 caracteres máximo cada uno, si los hubfere): 

1. Valorar el estado flsico del arbolado en calles y espacios públicos de las colonias 
Tabasco 2000 y Atasta de Serra. 

2. Estimar el potencial de riesgo de perjuicio que el arbolado puede provocar a la 
infraestructura pública o privada de las colonias Tabasco 2000 y Atasta de Serra, 

Metas 150 caracteres máximo cada uno : 

3.1 Área de estudio; Esta propuesta está referenclada para las colonias Tabasco 2000 y Atasta de Serta (Figuras 1 ). 
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3.2 Censado y etiquetado de los individuos arbóreos en las aceras y camellones de fas calles 
de las colonias Tabasco 2000 y Atasta de Serra, las variables registradas para tal efecto se 
pueden observar en la {Figura 2). 

3.3 Valoración del estado fisico del arbolado y del riesgo que representan para la 
lnfraestrucwra municipal de las. colonias Tabasco 2000 y Alasta de Serra, las variables 
registradas para tal efecto se pueden observar en la (Figura 2) 

Descri ción del Pro ecto. 300 alabras máximo : 

Este proyecto se plantea realizarlo en tres semanas, dos da campo y una de gabinet 
confonne-al siguiente programa: 

Amones Semanas� 
J 2 3 

ldentificacl6n del ccm¡:,onenta Arbóreo X X 
Valora.ción del estado flsico de los árboles X X 
Estimación del riasao de causar dallo X X 
Elaboración de !nfonne técnico X 

Entreaables e, 50 caracteres máximo cada unol: 
1.- Base de datos en Excel de los registros de cada individuo arbóreo Identificado en las 
aceras y camellones de las calles y/o avenidas de las colonias evaluadas, con sus 
respectivos registros de evaluación (No impresos): 

2.· Archivos pdf de los fonnatos de campo (no Impresos): 

3.· Nchivo dlg¡lal con las Imágenes de cada Individuo evaluado; y 

4.- Informe técnico conteniendo: 

5.- Análísfs del trabajo de Campo consls!ente de; 

Oiagnóstico de la situación actual del arbolado urbano 

6.- Recomendacíones derivadas de la metodologla y resultados alcanzados, para la 
atención de.otras localldades del Municipio 

ffONESTIDAD Y RESULTADOS 
2021-2024 
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Leyendas 
-c.s __ 
DCl*riaenE,oluadón 
0 11-�Till> o __ 

F,gura 1. Ubicaclón de la Zorra de estuáio,:n la ciuda11 de Villahermosi¡, Tabasco 
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1 UNIVERSIOAO JUAAEZ-AUTÓNOMA DE TA8ASCO 
H. Avuntamiento de Centro 

� de tie>80 del art>olado enla cñldad de V1llohem,mo, Tabn:o. 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 
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,.,.._ .. ,.,.. .... - -- ...... __ .. _ ... ,._ 
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�- 1,e 
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Agura 2. Formato de kmll de datos en Campo, 
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ANEXO FINANCIERO: 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021•2024 

ANEXO FINANCIERO 

ANEX" · Nombre de la..Acclón/Pnwecto Ant'Dtacfón 
1 DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE RIESGO DEL S 120,000 00 M N. 

ARBOLADO DE DOS COLONIAS EN VILLAHERMOSA. 
1 Tot.al S 120.000.00M.N. 
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Nombre del área  

Documento  

Partes o secciones 
clasificadas y páginas 
que lo conforman 

 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

 
PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

 
PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

  Para atender una solicitud de acceso a la información. 

  Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

  
Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área   

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 
de Transparencia, así 
como el acuerdo en el 
que se aprobó la versión 
pública. 

Fecha de sesión: ________________________; Acta de Sesión 
___________________________; Acuerdo del Comité: 
___________________________________________________________ 

 


	Documento: 
Convenio de Colaboración
	Nombre del área: Secretaría de Investigación, Posgrado y Vinculación
Dirección de Vinculación
	Partes o secciones clasificadas y páginas que lo conforman: 
Teléfono
	Acta: CT/ORD/04/2023
	Acuerdo: CT/ORD/04/2023.02
	PARRAFO TERCERO: Off
	PARRAFO PRIMERO: Off
	PARRAFO CUARTO: Off
	1: Off
	2: Off
	3: Off
	Fecha: 27/10/2023


